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14 de julio de 1989

13 de julio de 1989

ANEXO 11

Tumos por especialidades y días

A las nueve horas:

Informática.
Acuicultura.
Diseño.
Construcción y Obras Públicas.
Hostelería.
Químicas.
Cultivos Tropicales.

A las doce horas:

Electrónica.
Automatización.
Control de Calidad.
Energías Renovables.
Comunicación.
Mineria.
Artes Gráficas.

A las nueve horas:

Ciencias de la Educación.

A las doce horas:

Análisis OCupacional.
Agroalimentaeión.
Reciclado de Residuos.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
•14653 RESOLUCION de 21 de junio de 1989. de la Secretaría de

Estado para la Administración Pública. por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Auxiliares de Laboratorio de Organismos Autónomos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal de la Administración Pública, esta Secretaría
de Estado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el
articulo 6.°, 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo infome
favorable de la Comisión Superior de Personal y a propuesta del
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación acuerda convocar
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Auxiliares de Laboratorio
de Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales
I.l Se convocan pruebas selectivas para cubrir 19 plazas por el

sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.
1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo-

ción interna asciende a nueve plazas. '. .~'

1.1.2 El número total de vacantes-reservadas al sis.tema g,eneral de
acceso libre asciende a 10 plazas. .

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción ínterna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promocíón
interna finalizará antes que la correspondienteaJ -sistema general de
acceso libre. _ _

1. 1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en. virtud de lo díspuesto en el artículo 31,_3, del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1986), tendrán, en todo caso, preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes
correspondientes.
_ le 1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos

sistemas.

J.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de agosto; la Ley 23/1988. de 28 de julio; el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 21); el Retll Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre, y lo dispuesto
en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso y fase de oposición para el sistema de promoción interna, y
sólo fase de oposición para el sistema de acceso libre, con las valoracio
nes, pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

¡.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de julio.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que de comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación hará pública la lista
de los aspirantes, con la puntuación obtenida en la fase de concurso.
Dicha lista deberá ser expuesta, en todo caso, en el local donde se vaya
a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición yen el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administraciones
Públicas.

2. Requisitos de los candidatos
2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los

aspirantes deberán reunir los síguientes requisitos:
2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equiva
lente.

2.1 A No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el (<Boletín Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos o Escalas enunciados en la Orden del Ministerio de la
Presidencia de 6 de junio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12
de junio), tener una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o
Escala a que pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anteriormente citada, serán
computables, a efectos de antigüedad, para participar por promoción
interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento -de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicítudes
3.1 Quienes deseen 'tomar pal1e en estas pruebas selectivas deberán

hacerlo constar en instancia,_ que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Com4nidades Aut?nomas, .e~ los
Gobiernos Civiles, así COmO en el Centro de InformaClól1 Admmlstra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto NacionaJ,de Administra
ción Pública. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que
no tendrá carácter aliminatorio, deberán presentar certificación «según
modelo contenido en el anexo V», expedida por los Servicios de
Personal del Departamento al que lir Escala a que pertenezca el
funcionario esté adscrita, acreditativa de su antigüedad en la misma, así
como cuanta documentación estimen oportuna para la mejor valoración
de los extremos contenidos en el artículo 34, 2, del Real
Decreto 2617/19&5, de 9 de diciembre.

3.2 La presentación de solicitudes (Ejemplar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del MAPA, representaciones diplomáticas y consulares
españolas Q en la forma estabJecída en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, 'a
partir del siguiente al de la publicación de estaconvocéitoria en' el
«Boletín Oficial del Estado)), y se dirigirá al Subsecretario de Agri,cul-
tura, Pesca y Alimentación. '..

Las solicitudes suscritas por los españoles' en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior; a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspoIldientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
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interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satísfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
AsimIsmo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para· la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea. necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 13313249 de Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier Oficina de Correoso de Caja
Postal.

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en concepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondiente, los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijada por el indicado Organismo,
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de Correos o de Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.
_ En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4."1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subsecreta
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, par Delegación del Secretario
de Estado para la Administración Pública, dictará Resolución en el plazo
máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
y en la que, además de declarar aprobada la .lista de admitidos y
excluidos, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios,
así como la relación de los aspirantes excluidos, con indicación de las
causas de exclusión. En la lista deberá constar, en todo caso, los
apellidos, nombre y número de documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partlT del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, quien lo resolverá
por delC23ción·del Secretario de Estado para la Administración Pública.

De nv'presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.,

~.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo IU a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificándolo al Subsecretario de ~cu1tura Pesca y Alimentación'
quie~ ~ará t~mit~ d~ dicha notificaCión al Sec'retario de Estado para la
AdmlOIstraClon PúblIca, cuando concurran en ellos circunstancias de las
preyistas. en el art~culo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
o SI ~ubIesen rea~Izado tareas d~ preparación de aspirantes a pruebas
sel~tIvas en los ClOCO años antenores a la publicación de esta convoca
tona.
. El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara

ClÓ!l expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los· miembros del Tribu~

nal cuando concu~n. las circuI!st;a~ci~s previstas en la presente base.
5.3 Con antenondad a la InICIacIón de las pruebas selectivas la

autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de susti~uir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas prevIstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tribunal
con la asistencia: de la mayoria de sus miembros, titulares o suplentes:
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su desiptación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicIO.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan e~ orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A pa~tl_r de su co~stitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requenra la presenCIa de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Den~ de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudIeran surgir en la aplicación de estas normas así corno lo
que se deba hacer en los casos no previstos. '

El procedimi~nto de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dISpuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a. sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse· a la Secretaria de Estado para la Administración
Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido se
establecerán para las personas con minusvalías que lo solicíten en la
fonoa prevista en la base 3.3 las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral.
sanitaria y de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
paseo de Infanta Isabel, 1, planta tercera, 28014 Madrid, telé
fono (91) 347 5202.

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona.
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En niDgun caso el Tribunal podqí aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actu~ción de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «H», de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública
de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo de 1989.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspiranntes serán convocados para cada ejercicio en unico
llamamiento, siendo ex.cIuidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos Qe fuerza mayor. debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
seJ)alada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos..Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en ·la citada sede del Tribunal y
por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce horas al
menos, de antelación. '

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
de Agricultura, Pesca y Alimentación, comunicándole, asimismo, las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas., a los efectos procedentes.

C~n.~ la exclus~ón del as{'iran~e I?Odrá interponerse recur:so de
repoS!CIon ante la mIsma autondad mdtcada en el párrafo antenor.

7. Lista de aprobados
7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en

el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 Y en aquellos otros que estime
oportuI!0, las relaciones independientes de aspIrantes aprobados, tanto
por el sistema general.de acceso libre como por el de promoción interna.
por orden de puntuaCIOnes alcanzadas, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copias certificadas de ambas listas
de aprobados al Subsecre.tario de Agricultura. Pesca y Alimentación y.
en todo caso, al Secretano de Estado para la Administración PUblica.
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especificando, igualmente, el número de aprobados en cada uno de los
ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en el Registro General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción los siguientes documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3,. o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que· figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal ,O del
Ministerio u O~nismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de trienios, así como' la fecha
de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o-del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destino por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vez finalizado el proceso selectivo, publicada la
relación de aspirantes seleccionados con posterioridad a la presentación
de documentos y previa oferta de los mismos.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración PUblica, y
a propuesta del Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, se
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, mediante
resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con
indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviada al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado para la
Administración», debidamente cumplimentado, y de la certificación a
que se refiere la base 3.1.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del EstadQ).

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Publica, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través del
INAP y en colaboración con los Centros de Formación de Funcionarios
competentes, en cada caso, velará por la formación de los aspirantes
seleccíonados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona
rios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria, y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnadas en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a (a
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 21 de junio de 1989.-El Secretario de Estado, P. O. (Orden
de 25 de mayo de 1987), la Directora general de la Función Pública,
María Teresa Mogín Barquín.

lImos. Sres. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, Direc
tora general de la Función Pública y Presidente del TribunaL

ANEXO 1

Escala de Auxiliares de Laboratorio de Jos Organismos Autónomos del
Ministerio de AgricuJtura, Pesca y AJimentación

PROCESO DE SELECCION y VALORACION

l. Proceso de selección

El proceso de selección constará de las siguientes fases:
A) Concurso (sólo promoción interna).
B) Oposición.

Fase de concurso: En la fase de concurso, que no tendrá carácter
eliminatorio, se valorará la antigOedad del funcionario en la Escala a la
que pertenezca, teniéndose en cuenta a ~stos efectos los servicios
efectivos prestados hasta la fecha de publicación de la presente convoca-·
tona.

A.simismo, se valorará su historial profesional en la Administración
Pública y los cursos de formación y ~rfeccionamiento superados en el
Instituto Nacional de AdministracIón Pública y en otros Centros
oficiales de formación de funcionarios.

Fase de oposición: la fase de oposición, para los sistemas general de
acceso libre y de promoción interna, constará de dos ejercicios de
carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar, durante un periodo
máximo de una hora, a un cuestionario de 50 preguntas con respuestas
alternativas preparado por el Tribunal sobre el temario que figura en el
programa.

segundo ejercicio: Desarrollar por escrito, en un plazo máximo de
noventa minutos, dos supuestos prácticos de entre tres propuestos por
el Tribunal, relacionados con el temario del programa que figura como
anexo H.

A tal efecto el Tribunal preparará, en un sobre cerrado y lacrado, tres
supuestos, eligiéndose dos por el aspirante para su desarrollo. El
ejercicio será leido publicamente ante el Tribunal por los aspirantes,
previo señalamiento de día y hora.

2. Valoración

Fase de concurso: La valoración de los méritos referentes a esta fase
se efectuará de la forma siguiente:

a) Se otorgará a cada aspirante, por cada año completo de servicios,
0,5 puntos, hasta un máximo de 4 puntos.

b) El historial profesional y los cursos de formación de los
aspirantes se valorarán conjuntamente hasta un máximo de 4 puntos. Se
otorgará a cada aspirante, por cada punto del nivel del complemento de
destino del puesto que viene desempeñando, 0,3 puntos, y por _cada
curso de formación realizado, 0,2 puntos.

Fase de oposición: Los ejercicios de la fase deóposición se calificarán
de la manera siguiente:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 5 puntos
por supuesto práctico, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
para superar el ejercicio.

Los ejercicios de la fase de oposición correspondientes al sistema de
promoción interna se calificarán con un máximo de 6 puntos cada uno,
siendo necesario obtener un mínimo de 3 puntos en cada uno de ellos
para superar el ejercicio.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá
aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada, para el
sistema de promoción, por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases del concurso y oposición, y para el SIstema libre, por la suma total
de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el primer ejercicio; caso de
persistir el empate, se utilizará el mismo criterio atendiendo a cada uno
de los restantes ejercicios. Este mismo criterio se aplicará al sistema de
promoción interna. Si persistiese el empate a puntos, éste se dirimirá por
orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados,
iniciándose el citado orden por la letra «H» a que se refiere la base 6.1
de la presente convocatoria.

El opositor que alcance el 60 por 100 de la puntuación máxima de
algún ejercicio obligatorio y no aprobara la fase de o-posición, conservará
dicha puntuación y estará exento de realizar tales ejercicios durante las
inmediatamente siguientes pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Auxiliares de Laboratorio de los Organismos Autónomos del Ministe
rio de Agricultura,· Pesca y Alimentación.

ANEXO II

Escala de Auxiliares de Laboratorio de los Organismos Autónomos del
Ministerio de AgricuJtura, Pesca y Alimentación

PROGRAMA
Tema 1. Sistemas de medida. Sistema métrico decimal.
Tema 2. Nociones de Estadística. Diagramas de frecuencias. Histo-

grama.' Media aritmética, mediana y moda. ..
Tema 3. Calor y temperatura. Medida de la temperatura. Escalas

termométricas. Aparatos para la medida.
Tema 4. El agua del mar. Salinidad y su medida.
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Tema 5. Aparatos utilizados en Biología Marina para muestreos en
la mar y para análisis de muestras en laboratorio.

Tema 6. Práctica del muestreo en Biología Pesquera, en lonjas y a
bordo.

Tema 7. Práctica de mantenimiento de organismos marinos vivos
en cautividad. Tanques y acuarios.

Tema 8. Material de un laboratorio de análisis químico. Utiles de
vidrio y limpieza y mantenimjento~

Tema 9. Artes y aparejos de pesca. Especies que capturan,
. Tema 10. Principales grup<?s de animales marinos. Especies más

importantes de interés comercIal.
Tema 11. Mariología costera. Principales accidentes geOgráficos.
Tema 12. Geografia de los océanos y los mares en el mundo.
Tema- 13. Terminología básica en ciencias marinas: Conceptos

generales.
Tema 14. Preparación y conservación de muestras biológicas.
Tema 15. El Instituto Español de Oceanografia.

ANEXO III

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Auxiliares de Laboratorio de los Organismos Autónomos del Ministe

rio de Agricultura, Pesca y Alimentación

TRIBUNALES

Tribunal titular

Presidente: Don Antonio Dicenta Ballester, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Vocales: Don José Benito Peleteiro Alonso, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de los O~ismosAutónomos del Ministerio de
Agricultura, Pesca y AlimentaCIón. Doña María Concepción Franco
Femández, Escala de Preparadores del 1. E.: O. Doña Maná Cannen

Alonso Núñez, Escala de Técnicos Facultativos Superiores de los
O~nismos Autónomos del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen
taClOD.

Secretario: Don José Luis Peralta Pascua, Cuerpo General de Gestión
de la Administración del Estado.

Tribunal suplente

Presidente: Don Pedro Herranz Cano. Escala de Técnicos Facultati
vos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Vocales: Doña Maria Rosario Carballo Jueguen, Escala de Prepara
dores del I. E. O. Don Luis Robledo Batanero. Cuerpo General Auxiliar
de la Administración del Estado. Doña María Teresa Mario Tapia,
Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de los
O~nismos Autónomos del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen
taclOn.

Secretario: Doña Isabel Ibáñez Rico, Escala de Titulados de Escuelas
Técnicas de Grado Medio de los Organismos Autónomos del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ANEXO IV

conr:~i~iii"c;"~~"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y doc~mento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de de 1989.



CERTIFICO: Que segun los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

Centro directivo o Unidad' administrativa: .

Con/doña _ .

Cargo: . .
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ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Apellidos:: _..__.._.......................... Nombre: _ _ .

Cuerpo o Escala a que pertenece: _ .

de los enumerados en las Ordenes .._ : , (<<BOE>J> ),

y disposición adicional......•.......................................................................................... de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (<<!lOe» del 3).

DNI: : _ Número de Registro de Personal: .

Destino actual: .
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".'

~,,

Ano> M_ Dias

-
ra', hasta el

BO&.

8. de 26 de

ITOTAL

- Servicios previos reconocidos, al amparo de la Ley 70/197
diciembre, asimilados a dicho Cuerpo o Escala.

- Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de carre
día , fecha de publicación de la convocatoria en el «

- Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que ocupaba el D
día , fecha de publicación de la convocatoria en el «BüE».

{

~.

'.

y para que conste, expido la presente certificación en

(Localidad. f«ha. firma y sello.)

(A curnplimentar por el Organo
de selección)

Total puntuación r-I
en fase de concurso. L-J


